RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE  MAYO  DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0005503, E.  2560/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF),  relacionadas con la Segunda Ampliación del  Llamado Nº 18/013 convocado para la Adquisición de Víveres Frescos (frutas, hortalizas y huevos), al amparo del Artículo 74 del TOCAF; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25 de setiembre de 2013, cometió a la Contadora Auditora en el MEF, la intervención del gasto total emergente del llamado referido, conforme al siguiente detalle: ítem “Frutas y Hortalizas” a las empresas: Ardimil ($ 7:850.257,26),         Fenerix S.A. ($ 9:163.719,68), Don Antonio SRL ($ 4:792.854,38), Rudeli SRL ($ 4:600.050,31), Granja Las Marías SRL ($ 20:615.661,20), Cayupan S.A.      ($ 2:924.197,53), y para el ítem “Huevos” a la empresa José Cittadino Donato & Cia. por un total $ 6:690.344,02; 

 2) que asimismo, este Tribunal en Sesión de fecha  26 de marzo de 2014, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto derivado de la primera ampliación en el Item “Frutas y Hortalizas” por un monto total de $ 11:114.667,41, dispuesta por Resolución de la UCA Nº 5/014 de fecha 21 de enero de 2014,  discriminado en la siguiente forma: Ardimil S.A.   ($ 1:962.564,31); Don Antonio SRL. ($ 718.928,15), Fenerix SA ($ 716.936), Rudeli SRL. ($ 690.007,55), Granja Las Marías ($ 6:441.391.89), Cayupan        ($ 584.839.51);
 3) que en esta oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con una segunda ampliación del mismo item, por un monto total de $ 17:188.093,76, correspondiendo a Ardimil S.A.: $ 3:532.615,77; Don Antonio S.R.L.: $ 2:396.427,19; Fenerix S.A.: $ 2:389.786,65; Cayupan S.A.:     $ 1:462098,77 y Granja Las Marías S.R.L.: $ 7:407.165,38;
4) que las empresas adjudicatarias prestaron su conformidad a la ampliación proyectada, excepto la empresa Rudeli S.R.L.;                       
5) que se adjunta  Resolución de la UCA Nº 39/2014 de fecha 03/04/14 disponiendo la ampliación según cuadro adjunto que forma parte de la misma, por los montos antes expuestos;
6) que las empresas adjudicatarias con fechas 8, 9 y 10 de abril de 2014, se dieron por notificadas de la mencionada Resolución;

CONSIDERANDO: que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 17:188.093,76, emergente de la segunda ampliación del Llamado Nº 18/2012, respecto del ítem “Frutas y Hortalizas”, conforme detalle relacionado en el Resultando 3 de la presente, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
3) Devuélvase.
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